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Pesetas 

¡juntamiento de Campo de la Lomba 
Secretario . . * . . . . . . . 10.000— 
Alguacil 5 0 0 -
Depositario . . . 200— 
Ayuntamiento de Campo de Mllavidel 
Secretario.. 12.500-
Auxiliar, . . . . . . . . . . . 7.000— 
A l g u a c i l - P o r t e r o . . . . . . . . . 5.000— 

Ayuntamiento de Camponaraya 
Secretario — 14.000— 
Auxiliar . , . . . 7.000— 
Alguacil . . 2.555— 
^ Ayuntamiento de Canalejas 

Secretario, . . . . . 6.807-
Auxil iar 7.000— 
Alguacil-Portero 5 0 0 -

Ayuntamiento de Candín 
Secretario 12.000-
A u x i l i a r . . . . 7.000— 
Alguacil-Portero 1.500— 
Depositario . . . . . . . . . . . . . 600— 

Ayuntamiento de] Cármenes 
Secretario 12.000— 
Auxil iar . . . 7.000— 
Alguacil 2 .000-

Ayuntamiento de Carucedo 
Secretario 12.000— 
Auxil iar . . . . . . . 7.000-
Alguacil 3.000-

Ayuntamiento de Canacedelo 
Secretario 15.000— 
Auxil iar 7.000— 
Alguacil-Portero 5.000-
Depositario-Recaudador . . . 2.400— 

Ayuntamiento de Carrizo de la Ribera 
Secretario . . . . , , 14.000— 
Auxi l ia r 7.000-
A l g u á c i l . . . . . . . 3.000-

Ayuntamiento de Carrocera 
Secretario.'. 11.000— 
Alguacil-Portero . 2.270-
Depositario . . . , . . 5.000— 

Ayuntamiento de Castilfalé 
Secretario. 9.000— 
Alguac i l , . . 7 0 0 -
Ayuntamiento de Castrillo de Cabrera 
Secretario. 13.750— 
Alguaci l . . . . 500— 

Ayuntamiento de Castrillo 
de la Valduerna 

Secretario 10.000-
Alguaci l . . . 500— 

Ayuntamiento de Castrillo 
de los Poluazares 

S e c r e t a r i o . . . . . . . . . . . . . . . . 12 .500— 
Auxi l i a r . . . . . . . 7.000-
Alguaci l 2.000— 

Ayuntamiento de Castrocalbón 
Secretario 14.000— 
Auxi l i a r 7.000-
Alguaci l : " 5.000-

Ayuntamiento de Castrocontrigo. 
Secretario. 14.000-
Aux i l i a r . . . . . . . . 7.000— 
Alguaci l 5.000— 

Ayuntamiento de Castrofuerte 
Secretario 10.090— 
Alguaci l 5.000— 

Ayuntamiento de Castropodame 
Secretario 14.000-^ 
Aux i l i a r 7 .000-
Alguacil-Portero 5.000— 

Ayuntamiento de Castrotierra 
Secretario - . . . . . . . . . . 4.229— 
Alguaci l 300— 
Recaudador . . . . . . . . . . . 350— 
Deposi tar io . 160— 

Ayuntamiento de Cea 
Secretario 13.750— 
A u x i l i a r . . 7.000— 

Ayuntamiento de Cebanico 
Secre ta r io . . . . . . . . . . 11.000— 
Alguacil . . . . . . . . . 1.200— 
Depositario . . . . . 300— 

Ayuntamiento de Cebrones del Rio 
Secretario , 9.000— 
Auxi l ia r . . . . . . . . . . . . . 7.000— 
Alguacil 1.500-
Ayuntamiento de Cimanes de ta Vega 
Secretario . . . . 11.000— 
Auxi l i a r 7.000-
Alguacil-Ordenanza , . . . . . 5.000— 
Ayuntamien tó de Cimanes del Tejar 
Secretario 14.000— 
Auxi l ia r . . 3.000— 
Alguacil-Portero . . . . . . . . . 2.050 — 

León, 3 de A b r i l de 1954. 
El Gobernador Civil» 

J . V. Barquero 
{Continuará) 

Distrito Minero (le León 
EXPROPIACION FORZOSA 

A N U N C I O 
En cumplimiento del a r t í cu lo 136 

Reglamento General para el Régi
men de la Miner ía , concordante con 
el 17 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n Foi> 
zosa y el 23 del Reglamento para su 
ap l icac ión se anuncia ai p ú b l i c o que 
ha quedado formada la r e l ac ión de
finitiva de propietarios afectados por 
el expediente instado por el conce
sionario de las minas «Peñar rosas» , 
«Victor iano González, S. A.», sitas en 
P á r a m o del Sil, para exp rop i ac ión 
de terrenos con destino a la explota
ción de las citadas minas. Las fincas 
que aparecen son las siguientes: 

Una finca situada en el pueblo de 
Santa Giuz del Sil . del mismo A y u n 
tamiento, al sitio o paraje «La I n -
fiesta», con una cabida de doce 
áreas , cuyos linderos son: N. , Faus
tino Pérez, hoy Dolores Pérez Alva-
rez; S. y E., escombrera de «Victo
riano González, S. A.>; y O., r ío . A 
esta finca tan solo le queda de apro
vechamiento unas cuatro á reas c in-
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c a e n t á cent iáreas , ya que el resto ha 
Sido absorbido por el río Sil. 

La finca se halla amillarada a 
nombre de D, Andrés Diez Pérez, 

Badre polít ico del actual poseedor 
Urbano García Rodr íguez , siendo 

sus herederos sus dos hijos Albina y 
Enrique Garcia Biez, con residencia 
€n el pueblo de Santa Cruz del Sil. 

Las personas o Corporaciones i n 
teresadas p o d r á n exponer sus recla
maciones, exclusivamente contra, la 
necesidad de la ocupac ión , durante 
el plazo de quince d ías , contados 
desde el siguieiite a la fecha de este 
anuncio, ante esta Alcaldía. 

León , 18 de Marzo de 1954.-El In 
geniero Jefe, J. Si lvar iño. 1725 
n » . , . - -. O - - i , - ' . ' ' . '" • • ; 
«r.' - V . ' V • , 0 • , . 0 , \ , • •• 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D,a Elena^ 

Quiroga Velarde, vecino de Villoría 
(Barco de Valdeprras), se ha presen
tado en esta Jefatura el día primero 
del mes del mes de Febrero, a las 
doce horas, una solicitud de permi 
so de invest igación de c a r b ó n de 
doscientas sententa y ocho pertenen
cias, l lamado «Sergio», sito en el 
paraje Cueva del Gato y otros, del 
t é r m i n o de Boeza, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera; hace la desig 
n a c i ó n de las citadas doscientas se 
tenta y ocho pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de patida 
el mojón qUe señala el k i lómet ro 14 
(catorce) dé la carretera de Berabibre 
a Boeza, sito a la entrada de este ú l 
t imo pueblo y de dicho p u n t ó de 
partida, se m e d i r á n 300 mts. al Norte 
y se co locará la primera estaca; 800 
metros al Este la 2.a; 200 mts. al Nor
te, la 3.a; 300 mts. al Este, la 4,a; 500 
metros al Norte, la 5,a; 200 mts. al 
Este, Iá6.a; 1.000 mts. al Norte, la 7.a; 
300 mts. al Este, la 8.a; 200 mts. al 
Norte, la 9.a; 200 mts. a l Este, la 10.a; 
200 mts. al Norte, la 114a; 400 mts. al 
Este, la 12.a; 100 mts. al Sur, la 13.a; 
500 mts. al Este, la 14.a; 800 mts. al 
Sur, la 15.a; 100 mts. al Este, la 16.a; 
1.400 mts. al Norte, la 17.a; 1.500 me
tros al Oeste, la 18.a; 300 mts. al Sur, 
ia 19.a; 400 mts. al Oeste, la 20.a; 900 
metros al Sur, la 21.a; 400 mts. al 
Oeste, la 22.a; 500 mts. al Sur, la 23.a; 
400 mts. al Oeste, la 24.a; 600 mts. al 
Sur, la 25.a; 200 mts. al Oeste, la 2ó.a, 
y de ésta, con 100 mts. al Este, se 
l legará al punto de partida. 

Los rumbos es tán referidos al Nor
te Vérdade ro . 

Quedando cerrado el pe r íme to de 
las pertenencias, cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido d e ñ n i t i v a m e n t e 
dicho permiso de invest igación, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 

treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.962. 
León, 22 de Marzo de 1954.—José 

Si lvar iño. 1747 

Oelegación de MtlmU 
de la profincia de león 

Servicio de Calostro de la Rinoeza 
Rústica 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los interesa 

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se h a l l a r á n ex
puestas en el Ayuntamientos de 
Valderrey las caracter ís t icas de Cali
ficación y Clasificación de las fincas 
rús t icas de dicho té rmino municipal . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir del siguiente día a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. " 

León , a veintisiete de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries, - 1836 

que las 
senten. que 

Ayuntamiento dé ' 
Vegamián 

Formado por este Ayunta i í i ien to 
el p a d r ó n general de los vecinos 
sujetos a t r ibutar por los distintos 
conceptos de impos ic ión munic ipa l , 
que han dé nu t r i r el presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio 
de 1954, se halla de manifiesto al 
púb l i co én la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince d ías , 
para que sea examinado y presenten 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, 

Vegamián , 25 d^ Marzo de 1954,— 
E l Alcalde Elias fiayón. 1878 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el pad rón de vecinos del 
Municipio sujetos a tributar por los 
conceptos de impos ic ión munic ipa l , 
cuyo importe se destina a cubrir en 
parte el presupuesto de ingresos para 
el actual ejercicio, y de conformidad 
con lo que determina el art. 535 de 
la Ley de Régimen Local, y d e m á s 
disposic ionés vigentes, se halla ex 
puesto al púb l i co durante el plazo 
de quince días, al objeto de su exa
men y oír reclamaciones, advirtien
do que pasado dicho plazo, no se 
a d m i t i r á ninguna, y que de no pro
ducirse reclamaciones, se en t ende rá 
que los contribuyentes quedan con
formes con las cuotas asignadas, y 

reclamaciones 
v e n d r á n acompañadasl,rJ!-

dec la rac ión jurada ¿ormalizad 
el declarante, de los artículos s u ' ^ 
a los arbitrios o tasas correspomrtos 
tes, a efectos del pago que les c o r 0 ' 
pendiese, con arreglo a las Orden 
7 í i s v í »nmr» rnhs i r ' írm*ic " " g ^ Qan, 

a k 

de Marzo 

zas y comprobaciones que se f 
túen para su fiscalización a los rn-C 
mos. 

Zotes del P á r a m o , a 27 
de 1954 ,—El Alcalde. AnastasbRn0 
dr íguez . , . - ^ 

Ayuntamiento de 
Sahagún de Campos 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda

dor ejecutivo del Ayuntamiento de 
esta localidad. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
este Ayuntamiento se ha dictado con 
fecha 1.° de Marzo de 1954 providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del ar t ículo lt)5 del Estatuto de 
Recaudac ión , de los bienes que a 
con t inuac ión se describen; cuyo acto 
presidido por el Juez Comarcal se 
ce lebrará el día 29 de A b r i l de 1954 
en el Juzgado Comarcal de Sahagún 
a las ojnce horas de su m a ñ a n a , 
Deudor.—D. Aurel io Barrios Garda 

Finca.—Tierra cereal secano de 
3.a calidad, situada en t é rmino mu
nicipal de S a h a g ú n de Campos, 
como todas las restantes; al pago 
denominado El Valle (foto 69, par
celaos), de una extensión superfl 
cial de 86 40 áreas de cabida, que 
l inda por el Norte, Agiieo Conde 
Prieto; Sur, Daniela Rojo; Este, Ca
l ixto Castro y Antonio Delgado Man
t i l la y Oeste, senda del Guindal, Ca
pitalizada en 864,00 ptas. 

Otra finca—Cereal secano de tev' 
cera calidad, situada en el pago de 
Las Cabras (foto 70, parcela 35), dé 
una extensión superficial de 1 35 00 
hec táreas ; l inda por el Norte, Angel 
Ruiz Laso; Sur, Aurel io Moral Car-
bajal; Este, Antonio Alonso y Benito 
Carbajal, y Oeste, Maximino Rojo y 
Bautista Calvo. C a p i t a l i z a d a en 
1.300,00 ptas. 
Deudor.—Estanislao Conde García 

Finca.—Una tierra de cereal seca
no, en el pago de Valdelaguna (foto 
61, parcela 5), de una extensión su
perficial de 41-40 á r ea s de cabida, 
que l inda por el Norte, Presa de Val
delaguna y María Font; Sur, Nativi
dad ^Flórez; Este, María Font y FeV' 
nando Sánchez Guaza, y Oeste, 
Presa de Valdelaguna y Natividad 
Flórez. Capitalizada en 828,00 ptas. 

Otra finca.—Tierra de cereal se
cano, situada en el pago de Los Ba
rreales, de una extensión superficial 
de 29 70 áreas de cabida, que linda 
por el Norte, camino, de Los Barrea
les; Sur, Epifanio Cabrero y herma-
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, gste, Antonio Celada Luna, y 

DOS'TE Isidoro E e r n á n d e z y Bautista 
potni'DÉ5uez' Capitalizada en 300,00 
pesetas-

peudor. —Antonio Celada Luna 
Finca.—Una tierra de cereal seca-

situada en el pago de Los Ba 
íreales (foto 37, parcela 30), tiene 

a extensión supacficial de 12,00 
¿reas de cabida, l inda ñor el Norte, 
Antonio Celada Luna; Sur, Ignacio 
Celad»; Este, F e r n a n d o ' S á n c h e z Gró-
mez, y Oeste, Rufino Celada. Capi-
talizad3 en 126 20 pías. 

Otra finca.—Tierra de cereal se 
cano, situada en el pago de La Es
capola (foto 61, parcela 89), tiene 
úna extensión superficial de 25 20 
áreas de cabida, y linda por el Norte,; 
Francisco Rodríguez Pérez; Sur, | 
camino, Este, T o m á s de Godos de 
Prado, y Oeste, J o a q u í n Guaza A m i - \ 
go. Capitalizada en 258,00 ptas. 

Deudor.—Ignacio Celada Luna i 
Finca.—Tierra de cereal secano 

situada en el pago de Los Barriales 
(foto 37, paresia 32), de una exten
sión superficial de 36-00 áreas de 
cabida, que linda por el Norte, Justo 
Cela; Sur, Luisa Crespo del Barrio e 
Ignacio Celada, Este, Fernando Sán
chez Gómez, y Oeste, Ra t íno Celada. 
Capitalizada en 360 00 ptas. 

Otra finca.-^Cereal secano situa
da en el pago de Barriales (foto 37, 
parcela 33), tiene una extensión su
perficial de 32-40 áreas de cabida, 
linda por el Norte, Ignacio Celada 
Luna; Sur, Luisa Crespo del Barrio, 
Este, Fernando Sánchez Gómez, y 
Oeste, Ignacio Celada Luna. Capita
lizada en 324,40 ptas; ' 

Deudor.—Timoteo Celada Santos 
Finca.—Tierra de cereal secano 

situada en el pago de Badoya (foto 
58, parcela 134), tiene una extensión 
superficial de 54-00 áreas de cabida, 
que l inda por el Norte, tierra del 
Municipio de Sahagún ; Sur, Sergio 
Luna Cima; Este, F i n de T é r m i n o , 
y Oeste, Rodrigo Gómez Conde. Ca
pitalizada en 540,80 ptas. 

Otra finca.—Cereal secano situa
da en el pago de Bendoya {foto 58, 
parcela 104), l inda por el Norte, del 
Municipio de Sahagúu y Bautista 
pomínguez ; Sur, Federico Luna 
Luna y Rodrigo Gómez Conde; Este, 
Rodrigo Gómez Conde, y Oeste, del 
Municipio de Sahagún . tiene una ex
tensión superficial de 41,48 áreas de 
habida. Capitalizada en 414,60 ptas. 
deudor.—Toribio Gil Herrero-Ma

nuel Herrero y otros 
Fi oca.—Una tierra de p lant ío , si

tuada en el pago de Campones (foto 
*. parcela 157), tiene una extensión 
superficial de 1 13 40 hec tá reas de 
cabida y linda por el Norte, Antóni
mo Sánchez Guaza; Sur. Constancio 
Rojo Rojo; Este, Antooino Sánchez 
wiaza, y Oeste, Río Cea. Capitaliza
ba en 1.368.20 ptas. 

Deudor, —Mariano Gómez del Río 
Finca.—Una tierra cereal secano, 

situada en el pago de Bedoya (foto 48, 
parcela 30), tiene una extensión su
perficial de 29 70 áreas de cabida y 
linda por el Norte,' Francisco Fran
co Borge; Sur, Mariano Gómez del 
Río; Este, Hijos de Pedro Luna, y 
Oeste, Francisco Franco Borge, Ca
pitalizada en 303,00 ptas. 

Deudor.-^-Miguel Gómez . 
Finca.—Una tierra de cereal seca

no situada en el pago de Las Palo
meras (foto 60, parcela 317). de una 
extensión superficial de 1-23 30 hec
táreas de cabida, y linda por el Ñor 
te, Francisco Franco y Bernardo 
Guerrero y reguero; Sur, María Font 
Corral y Teófila Cisneros; Este. Vic 
torino Felipe de Godos, y Oeste, 
Francisco Franco. Capitalizada en 
1.232,80 ptas. 

Deudor .—Fr ig íc iana Hierro Felipe 
Finca.—Una viña situada en el 

pago de La Esquila, en (foto 53, par
cela 34), tiene una extensión super
ficial de i-03 50 hec tá reas de cabida 
y l inda por el Norte, Hijos de Je&ús 
Mancebo; Sur, Paulino Por tugués 
Rodríguez; Esre, Elias de la Mota 
Espeso, y O^ste, camino de San 
Francisco. Capitalizada en 2.416,20 
pesetas. 

Otra finca. - Viña situada en el 
pago de La Esquila, en (Foto 53, par
cela 51), tiene una extensión superfi
cial de 1-59-30 hec tá reas de cabida, 
y l inda por el Norte, hi jo de Manuel 
Lorenzo y otros; Sur, Felisa, Mart í
nez González y otros Este,^ camino 
viejo de Grajal a Sahagún , y Oeste, 
camino de San Francisco. Capitali
zada en 3,718.80 pts. 

Deudor.—Vicente Hierro Felipe 
Finca.—Erial calidad única , situa

da en el pago deValdontrigo(Foto60, 
parcela 94), tiene una extensión su
perficial de 29 70 áreas , de cabida, y 
linda por el Norte, Antoliano Pérez 
del Río; ^ur , Hipól i to Diez y Anto
nio Benavides; Este, Gabino de Godo 
García, y Oeste, terreno de la Renfe 
y Antoliano Pérez del Río. Capitali
zada en 286 pts. 

| Deudor.—Juana Lagartos Conde 
i Finca,—Cereal secano situado en 
I el pago de Bedoya en (Foto 48, par
cela 63), tiene una extensión superfi
cial dé 30 60 á reas de cabida, y l i n 
da por el Norte, arroyo; Sur, Fran
cisco Franco y Clemente Caballero; 
Este, Esperanza Miguel Santos, y 
Oeste, Francisco Franco Borge. Ca
pitalizada en 306,60 pts. 

Deudor.—Hijos de Antonio Mantil la 
Fiuca.—Tierra de cereal secano si

tuada en el pago de V a l d e m o n t á n 
(Foto 26, parcela 54), tiene una ex
tensión superficial de 79-20 áreas de 
cabida, y linda por el Norte, con Ro
drigo Gómez Conde; Sur, Municipio; 
Este, Agileo Conde Prieto, y Oeste, 

Rodrigo Gómez Conde, Munic ip io 
y otros. Capitalizada en 793 pts. 

Otra finca.—Una tierra de cereal 
secano, situada en el pago de E l 
Pais (Foto 59, parcela 25), tiene una 
extensión superficial de 17-10 á r ea s 
de cabida, y l inda por el Norte, re
guera y Fernando Sánchez Gómez; 
Sur. Juan Pérez Amores; Este, A r t u 
ro Guerra Pastor, y Oeste, Juan Pé
rez,Amores. Capitalizada en 112 pts. 

Deudor.—Hros. de Gil Manti l la 
Finca,—Una tierra cereal secano 

situada en el pago de E l Corcho 
(Foto 16, parcela 75), tiene una ex
tens ión superficial de 65 26 á r ea s de 
cabida, y linda por el Norte, Hijos 
de Eladia Alcán ta ra y Miguel Va
quero; Sur, camino de Vil la lebr ín y 
Antonino Sánchez Guaza; Este Ep i -
fanio Borge Rueda, y Oeste, Anto-
n i ñ o Sánchez Guaza. Capitalizada 
en 979 ptá. 

D e u d o r . - A n t o l i a Prieto Espeso 
Finca.—Un erial clase ninica, si

tuado en el pago de P a ñ i ñ o s (Foto 26, 
parcela 86, tiene una extensión su
perficial de 58-50 á reas de cabida, y 
liada por el Norte, Antonio Franco 
López; Sur, Enriqueta Alcán ta ra ; 
Este, Indalecio Prieto y María Con
de, y Oeste, José Sahagún S a h a g ú n . 
Capitalizada en 56,40 pts. 

Otra finca. —Tierra de cereal seca
no situada en el pago de Valdont r i -
go (Foto 57, parcela 227), tiene una 
extensión supsrficial de 1 31-40 hec
táreas de cabida, y linda por el 
Norte, reguera o cá rcaba ; Sur, Clara 
Prieto Espeso; Este, Hros. de Cisne-
ros, y Oeste, Agileo Conde. Capitali
zada en 1.319,40 pts. , 

Deudor. —Clara Prieto Espeso 
Finca.—Una tierra de cereal seca' 

no, situada en el pago de La Torre 
(Foto 56, parcela 185), tiene una ex
tensión superficial de 18,90 á reas de 
cabida; l inda por el Norte, Clemenle 
Caballero y José Antonio Diez Ga
rrido; Este, Ambrosio Misiego; Sur, 
María Martínez Vi d a n é s , y Oeste, 
Magdalena de Godos. Capitalizada 
en 189,20 pts. 
... Otra finca.—Tierrá de cereal seca* 
no situada en el pago de Valdontr igo 
(Foto 57, parcela 226), tiene una ex
tensión superficial de 1-41-30 hec tá 
reas de cabida, y l inda por el Norte, 
Anatolia Prieto Espeso; Sur, del Mu
nicipio y Sime n L u n a ; É s t e , H r o s . de 
Cisneros, y Oeste, Agileo Conde Prie
to. Capitalizada en 1.815 pts. " 
Deudor. —Inés de la Torre de l aTor re 

Finca.—Una tierra de cereal seca
no, de 58 50 áreas de cabida, pago 
de Horneros, situada en (Foto 12, 
parcela 28), linda por el Norte, V i 
cente Cuenca; Sur, 'el anterior V i 
cente; Este, Agapita López Prieto, y 
Oeste, Dolores Herrero y A n t o n í n o 
Franco. Capitalizada en 808,20 pts. 

Otra finca.—Tierra cereal secano 
situada en el pago de Bedoya (Foto 58, 



parcela 53), tiene una extensión su-
perfícial de 2 07 hec tá reas de ca
bida, y l inda por el Norte, senda de 
Villemar; Sur, Esperanza Miguel 
Santos y Valent ín Sa ldaña López; 
Este, Valent ín Sa ldaña López, y Oes
te. Juan Luna Luna. Capitalizada 
en 2.072,80 pts. 
Deudor. — Fermina Vaquero Mala

güero 
Finca.—Una tierra de cereal seca

no situada en el pago de Los Corte-
zales (Foto 25, parcela 34), tiene una 
extensión superficial de 1-14-30 hec
táreas dé cabida; l inda por el Norte, 
Mariano Gómez del Río y Máximo 
Gi l ; Sur, Lucinia Merino e Ignacio 
Celada; Este, comunal, y Oeste, Lu
cinia Merino y Fermina Vaquero, 
Capitalizada en 1.144,60 pts. 
Deudor.—Hros. de Teresa Vaquero 

Malagüero 
Finca,—Una tierra de cereal seca

no situada en el pago de E l Bardal 
(Foto 9, parcela 56), de 63 á reas de 
cabida; l idda por el Norte, Agapito 
Herrero; Sur, camino del Bardal; 
Este, t é r m i n o de Vil la lebr ín o Raya, 
y Oeste, Fermina Vaquero, Capitali
zada en 630,20 pts. -

Deudor.—Basiano Vil larroel 
Finca.—Una tierra de cereal seca

no ¡situada en el pago de- E l Bardal 
(Foto 9, parcela 60), tiene una exten
sión superficial de 25-20 á r ea s de ca
bida; l inda por el Norte, Rufino Ce
lada Luna; Sur, Agapita López Prie
to; Este, María Teresa Vaquero, y 
Oeste, Agapiía López Prieto. Capita
lizada en 251,80 pts. 
Deudor.—Hros. de Juan Vil larroel 

Fincá.-—Una tierra cereal secano 
situada en el pago E l Bardal (Foto 5, 
parcela 71), tiene una extensión su
perficial de 16 20 áreas de cabida; 
l inda por el Norte, camino de Vi l la 1-
m á n ; Sur, hijos de Juan y Ju l io V i 
llarroel; Este, los anteriores Juan y 
Julio Vil larroel , y Oeste, camino de 
Vi l l a lmán . Capitalizada en 162,20pts. 
Deudor.—El anterior Juan Vil larroel 

Otra finca,—Una tierra de cereal 
secano situada# en el pago de Las 
Quemadas (Foto 5, parcela 60), tiene 
una extensión superficial de 33-30 
áreas de cabida y l inda por el Norte, 
camino de Vi l la lmán; Sur, arroyo 
del Monte; Este, t é rmino de Vil lale
b r ín , y Oeste, camino de Vi l la lmán. 
Capitalizada en 373,40 ptas. 
Deudor.—Hros.^ de Jul io Vi l lar roel 

Finca.—Una tierra de cereal seca
no situada en el pago de E1 Bardal 
(Foto 5, parcé la 69), tiene una exten
s ión superficial de 30-60 á reas de ca
bida, l inda por el Norte. Hros. de 
Juan y Julio Vil larroel ; Sur, Hros. de 
Juan Vil larroel; Este, t é r m i n o de V i 
l la lebr ín; Oeste, Vicente Cuenca Cres
po e Hijos de Cipriano Coira. Capi
talizada en 306,20 ptas. 

Otra finca.—Cereal secano situada 
-en el pago de E l Bardal (Foto 5, par

cela 67j, tiene una extensión superfl-
ciel de 29 70 áreas de cabida, y l inda 
por el Norte, Hros.de Juan Vi l l a 
rroel; Sur, Alfonso Alonso Conde; 
Este, t é r m i n o de Vil lalebrín, y Oeste, 
Crescenciana Revuelta Calvo. Capi
talizada en 297,40 ptas. 

Deudor.—Hros, de Juan y Jul io V i 
llarroel 

Finca.—Una tierra de cereal seca
no situada en el pago de E l Bardal 
(Foto 5, parcela 74), tiene una exten
sión superficial de 40 50 áreas de ca
bida, l inda por el Norte, arroyo del 
Monte y camino de Vil la lmán; Sur, 
Hros. de Juan y Julio Vi l lar roel ; 
Este, los anteriores Herederos, y Oes
te, camino de Vi l la lmán. Capitaliza
da en 405,60 ptas 

Otra finca.—Tierra de cereal seca
no situada en el pago de E l Bardal 
(Foto 5, parcela 70), tiene una exten
sión superficial de 1-36 80 hec tá reas 
de cabida, y l inda por el Norte, He
rederos de Juan y Julio Vil larroel ; 
Sur. herederos de Julio Vil larroel; 
Este, t é r m i n o de Vil la lebrín, y Oes
te, Hros. de Juan Vil larroel . Capita
lizada en 1-368 ptas. 

Deudor.—Antonio Zorita Felipe 
Finca.—Una tierra v iña situada 

como todas las anteriores dentro del 
t é r m i n o munic ipal de S a h a g ú n de 
de Campos, situada en el pago de
nominado Montecillo, tiene una ex
tens ión superficial de 42-30 á reas de 
cabida (Foto 53, parcela 163), l inda 
por el Norte, Emi l i a Misiego y Beni
to de Godos; Sur, Zacar ías Argüel lo; 
Este, camino, y Oeste, terreno de 
San Pedro. Capitalizada en 997,40 
pesetas. 

Se obse rva rán en la subasta las si
guientes condiciones: 

Primera. La certif icación suple
toria del t í tulo de propiedad estará 
de manifiesto en esta oficina recau
datoria establecida en León, calle de 
Lucas de T ú y n.0 23, primero dere
cha, hasta la víspera del día de la 
subasta, debiendo conformarse con 
ella los licitadores, sin derecho a exi
gir n i n g ú n otro. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta anunciada será requisito i n 
dispensable depositar previamente 
en la Mesa de la Presidencia el 5 por 
100 del tipo base de ena jenac ión . 

Tercera. E l rematante v e n d r á 
obligado a entregar al Recaudador 
en el acto, o dentro de los tres d í a s 
siguientes en su oficina anteriormen 
te reseñado , el precio de adjudica
ción, deducido el depósi to consti
tuido. 

Cuarta, Los licitadores p o d r á n 
hacer aquellas a calidad de ceder, 
debiendo presentarse cedente y ce
sionario dentro del plazo indicado 
en la cond ic ión precedente en esta 
oficina recaudadora, para consoli
dar la ad jud icac ión . 

Quinta. Si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse |la venta por 

negarse el adjudicatario a la em 
del precio del remate, se decr t ^ 
la pé rd ida del depósi to .constitu n^ 
que ingresará en arcas del Mun • 
pió, no pudiendo intervenir aa 
(como quebrado se le considerUel 
dicho efecto), a no ser que ingra a 
en esta nueva subasta el, p r ec io^ 
ad jud icac ión y costas ocasionada! 
con posterioridad. a& 

ADVERTENCIA. - Los deudores 
p o d r á n liberar las fincas embarga!, 
das y sujetas a ena jenac ión antes de 
que llegue a consumarse la venta 
satisfaciendo el principal , recargos 
de apremio y costas del procedU 
miento. 

Dado en S a h a g ú n , a 1.° de Marzo 
de 1954.—El Recaudador Ejecutivo 
Leandro Nieto. 1942 

idmlnblraelóD de iutMi 
Juzgado municipal de Pon ferrada 

Cédula de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado municipal y Se
cretar ía del refrendante, se ha prac
ticado la tasac ión de costas, que a 
la leira dice así: v 
Diligencia de tasación de cosías; Que 

se practica en el j u i c io de faltas nú
mero 4 de 1954, seguido en este Juz
gado, y que arroja el resultado si
guiente: 
1. ° Portodos los derechos aran

celarios del Estado, en tra
m i t a c i ó n y ejecución del 
j u i c i o . . . . . . . . . . c . 65,50 

2. ° Por locomoción hasta la 
Plaza 80,00 

3. ° Por multas impuestas a Ma
riano Loro y Petra García . . 100,00 

4. ° Por reintegro de las actua
ciones y m u t u a l i d a d , , . . . . . 16,00 

Total pesetas,. 261,5» 
Asciende la presente tasación de 

costas a las figuradas doscientas se
senta y una pesetas y cincuenta cén
timos, de las que resultan responsa
bles los condenados Mariano Loro 
Pérez y Petra García Collar, por mi 
tad entre ambos, a los que se aperci' 
be que si en tres d ías no es impug
nada, p o d r á ser declarada firme a 
los efectos legales. Se ap l icó el aran-
cel de 6 de Marzo de 1924 y disposi
ción general del de 29 de Mayo de 
1922, con el aumento de 26 de Julia 
de 1943. 

Y para que conste y sirva de not i ' 
ficación en forma a la parte conda-
nada al pago, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente 
cédula de notif icación, para su pU' 
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, en Ponferrada, a 29 de 
Marzo de 1954, - E l Secretario, Lucas 
Alvarez. 1350 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión provincia l 
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